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VISTOi
Infome N' 295-2017-LOG/INCN del Jefe de la Oficina de Logfstica; lvlemorando N" 289-2017-OEPE-
INCN de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico; y

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.2 del artlculo 8o de la Ley de Conhatac¡ones del Estado Ley No 30225 y su
modificación efectlada. mediante Decreto Legislativo N" '134'1, señala que ..' El Titular de la Entidad
puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al
siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser
objeto de delegación, lá declaración de nulidad de oficio, la aprobac¡ón de las coñtrataciones directas,
salvo aquellas que disponga el rcglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, así como las
modificaciones contractuales a las que se refere el artfculo 34-A de la presente L€y y los otros
supuestos que establece en ol reglamento :

Qué, según el articulo 60 del Reglamento de la Ley do Contrataciones del Estado Ley N" 30225 y su
modifcacióñ, señala que "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado
en cualquier mom€nto durante el año fiscal para ¡ncluk o excluir conkataciones y cuando se modiñque el
tipo de procedimiento de selección, conformo a los lineamientos establec¡dos por el OSCE';

Que, de acuerdo ál nurñeral 7.6.1 de la Directiva No 005-2017-OSCE/CD "Plan Añual de
ContÉtacioñ6s", aprobado con Resolución No 05-2017-OSCSPRE,'El PAC puede ser modiflcado,
durante el curso del año fisca¡, para incluir o excluir coñtrataciones, en caso que se produzca una
rcprogramación de las metás ¡nstitucionales propuestas o una modiflcación de la asignación
presupuestal, asl como cuando se modifique el t¡po de procedimiento de selección previsto en el PAC
como resultado de la determinac¡ón delvalor referencial"i

Que, médiante Resolución Directoral No 006-2017-INCN-DG de fecha 12 de et\eto 2017, se aprueba el
Plan Anual de Contrataciones para el eie¡cicio Dresuouestal 2017 del Instituto Nac¡onal de Ciencias
Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Administrativa N" 176-2017-OEA-INCN de fecha 24 de matzo del 2017, se
aprueba la pr¡mera modificatoria del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2017
del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas (INCN);

Que, con Resolución Administrativa N' '189-2017-OEA-|NCN, de fechá 31 de maeo 2017 se aprueba la
segunda modilcatoria dél Plan Anualde Coñtrata6iones para elejercicio presupuestal 2017 del lnstituto
Nacional de Ciencias Neurológicas (INCN)

Que, con Resolución Administrativa No 250-2017-OEA-INCN, de fecha 18 de mayo 2017 se aprueba la
Tercera modificatoria del Plan Anual de Conhataciones para et ejercicio presupuestal 2017 del lñstituto
Nacional de Cie'rcias Neurológrcas {INCN)

Que, con Resolución Administrativa No 365-2017-OEAINCN, de fecha 20 de julio 2017 se aprueba ta
Cuarta modjfcatoria del Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio presupuestal 2017 det tnstituto
Nacional de Ciencias Neurotógicas (tNCN);
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Que, con lnforme N" 295-2017-LOG/INCN el Jefe
modificación del Plan Anual de Contratación para el

incluye procEdimientos de selección, de acuerdo a
adjunto;

Que, mecliante Memorañdo N" 337-2017-OEA-|NCN del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de

Administración, se sol¡cita a la Directora de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratég¡co, la

dispoñibil¡dad presupuestal y la vinculación con el POI e ind¡que la actividad del POl, de acuerdo a la

Lei N'30225 Ley de Contrataciones d€l Estrado y su modificacióñ y 8u Reglamento y su modificación;
de acuerdo a lo requerido por el Jefe de la oflcina de Logfsticá según Informe N" 295-2017-LOG/INCN;

Que, con l\¡emorándo N" 289-2017-OEPE-lNCN, la Directora de la Ofcina Ejecutiva de Planeamiento

Eskatégico informa que cuenta con disponibilidad presupuestal para lleva¡ a cabo los procesos de

selección indicados en los lñforme N" 295-2017-LOGINCN e Informe No 093-20'17-LOGI NF]NCN y
esté alineado al Plan Operativo Institucional, según lñforme N" 075-2017-UP-OEPE-lNCN, cuenta con
disponib¡lidad presupuestal en las áctividades presupuestales, FF: RO, RDR y Donaciones y

Trangforencias, pa€ dar continu¡dad a la Quinta modificacióñ del Plan Anual de Contrataciones (PAC)

del Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas:

Que, con Resolución Difectoral No 025-2017-DG-INCN de fecha 23 de Enero del 2017, la Diréctora
ceneral delega al Director Ejecutivo de Administración de la Oflc¡na Ejecutiva de Administración del

INCN. la facultad de aprobar las modifcac¡ones al Plan Anual de Contratac¡ones correspondiente al

Ejercic¡o Fiscal 2017, dentro de Ios parámetros regulados en el ordenamiento jurldicol

De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado Ley No 30225: su modiñcación y su
Reglameoto de la Ley de Conkataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 350-2015-EF y

su modificac¡ón; y la R.D. N" 025-2017-DG- INCN de fecha 23 de eñero 2017;

De acuerdo a lo tnformado por el Jefe de la Oflcina de Logfstica y Oficina Ejec0tiva de Planeamiento
Estratég ¡co;

Con la visación de la Oflcina de Asesod¿ Jurfdica, Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y

Oficina de Logfstica.

SE RESUELVE:

Artfculo 1o.-. Aprobar, la quinta modificacióñ del Plan Anual de contrataciones para el eiercicio

oreaupuestal20lT del Inst¡tuto Nacionalde Ciencias Neurológicas, en la cualse incluye procedimientos

de selección según cuadrc adjunto; la misma que forma parte integrante de la prcsente €soluc¡ón

AÉ!9C!92:.-. Disponer la publicación de la presente Resolución dentro de los cinco (5) dfas hábiles de
,orobada la oresente en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE)

a¡tlculo 3o .-. Encaear a la Oficiña de Comunicaciones la difusión y publicación de la presente

Resolución, en la página web del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas

Regf strese, Comunf quese y Cúmplase,

de la Oficina de Loglstrc€, solicita la qulnta

ejercicio presupuestal 2017 del INCN, en la que

los siguientes motivos señalados en el cuadro

"",".1xüJ",q"'"8",31?,9_5SA!&"*

;****#**iti*m;

S. VEGAU

HNF/GVN/ACH/SVU/gry
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